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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06122/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por una persona de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha seis de noviembre de dos mil veinte, el ahora RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00352/TEOLOYU/IP/2020, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“Que mediante denuncias ciudadanas se ha tenido noticia de que ostenta dos cargos dentro de la administración pública en el municipio de Teoloyucan, asimismo sobre acusaciones en su contra por extorsiones a los comerciantes del municipio, por lo que a efecto de impedir la corrupción o prácticas ilegales, SOLICITO: 1. De la Dirección de Desarrollo Económico: a) El documento que contiene el Programa para el Otorgamiento de Licencias o Permisos Provisionales de que habla el artículo 31 fracción I TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. b) El documento que contenga los informes remitidos a la autoridad federal competente sobre las autorizaciones que se hayan otorgado o refrendado para el funcionamiento de gasolineras o estaciones de servicio a que se refiere la fracción XXIV TER del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el periodo comprendido del 1 de enero de 2019 a la fecha de respuesta de la presente solicitud. c) En versión pública, las Licencias de Funcionamiento que se hayan otorgado o refrendado durante el periodo del 1 de enero de 2019 a la fecha de respuesta de la presente solicitud, en términos de las fracciones XXIV QUATER y XXIV QUINQUES del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. d) La relación de Unidades Económicas aperturadas y/o establecidas en el territorio del municipio de Teoloyucan, con especificación de su clasificación, fecha de ingreso de su permiso o licencia de funcionamiento,y la información relativa a visitas de verificación y sanciones, conforme a lo que conste en el Registro Municipal de Unidades Económicas en términos de lo dispuesto por los artículos 31 fracción XLIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 7 fracciones I y III, 8, 9, 10 y 11 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. e) El documento en el que conste la forma en que ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XLV del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. f) El documento en el que conste la forma en que ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV BIS de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 7 fracción IX de la Ley de Competitividad Económica y Ordenamiento Comercial del Estado de México, en relación con el artículo 2.45 fracciones IV Bis y X del Código Administrativo del Estado de México. g) Los Manuales de Organización y de Procedimientos, así como el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico. 2. De la Secretaría del Ayuntamiento: a) El Acta de Cabildo o documento en el que conste la creación o aprobación de la dependencia denominada "Secretaría Técnica" y/o "Secretaría Técnica y Control de Gabinete" y/o "Secretaría Técnica de Gabinete". 3. De la Dirección de Administración y/o del Área de Recursos Humanos: a) El organigrama vigente y actualizado de la Administración Pública Municipal, así como la relación del personal que se encuentre adscrito a la Dirección de Desarrollo Económico y a la Secretaría Técnica o Secretaría Técnica y Control de Gabinete o Secretaría Técnica de Gabinete. b) Los recibos de nómina con firma de recibido expedidos a nombre del servidor público de nombre JAVIER AGUSTÍN CONTRERAS ROSALES. Sin otro particular por el momento y esperando contar con su colaboración en el combate a la corrupción y el fomento a la transparencia en el desempeño de la función pública, me despido con la esperanza de obtener una respuesta favorable...” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha seis de noviembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competente, a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado solicitante reciba un cordial saludo, así mismo de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción, XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones, II, IV, V, y VI , 176,177, y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le anexo archivos adjuntos de las áreas encargadas de generar la información, así mismo acta de comité. Sin más por el momento me despido de usted reiterándole estar a sus órdenes.

ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera “(Sic)

Asimismo, remitió los archivos electrónicos GACETA TEOLOYUCAN 1 2020.pdf, Oficio de Administración y recibo de Nómina.pdf, Acta 60.pdf, Respuesta de, Desarrollo económico.pdf, VERIFICACIONES Y SANCIONES.pdf, PADRÓN 2020.pdf, PADRÓN 2019.pdf, 20201113125525609 (1).pdf mismos que serán analizados en el resultando correspondiente.

III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diez de diciembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“De conformidad con lo dispuesto por los artículos 178 párrafo primero y 179 fracciones V, VI y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se interpone Recurso de Revisión respecto de la respuesta recaída a la solicitud con número de folio 00352/TEOLOYU/IP/2020, notificada vía SAIMEX el 27 de noviembre del año en curso, concretamente se impugnan las respuestas de la Dirección de Desarrollo Económico, de la Secretaría del Ayuntamiento y de la Dirección de Administración y/o Área de Recursos Humanos.. (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“I. El Director de Desarrollo Económico viola el Derecho de Acceso a la Información, ya que al emitir su respuesta lo hace de manera incompleta, entregando información que no corresponde a lo solicitado o simplemente omitiendo la información solicitada. Para mayor claridad nos referiremos a los incisos en el mismo orden que se vierten en la solicitud que diera origen al presente: a) Se entrega información que no corresponde a lo solicitado. b) Se entrega información incompleta c) Se entrega información incompleta d) Se entrega información incompleta e) Se entrega información incompleta f) Se omite proporcionar la información solicitada g) Se entrega información que no corresponde a lo solicitado II. Por su parte, el Secretario del Ayuntamiento también vulnera el Derecho de Acceso a la Información, ya que al emitir su respuesta lo hace de manera incompleta. III. Finalmente, el Director de Administración y/o el Área de Recursos Humanos también violan el Derecho de Acceso a la Información, pues al emitir su respuesta: a) Se omite proporcionar la información solicitada b) Se entrega información incompleta..” (Sic)
IV. En fecha diez de diciembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar, manifestaciones y alegatos; así como, ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, mismo que se puso parte del mismo a disposición del particular.


VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII.  El diez de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
1.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00010/TESIXTA/IP/2020.
2. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día treinta de noviembre de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cinco de marzo a diez de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós de marzo, ocho y nueve de agosto, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días dos, nueve y dieciséis, por corresponder suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial de este Instituto.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de marzo de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
3. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

4. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido, ahora bien, es preciso analizar lo que se solicita al SUJETO OBLIGADO
1. De la Dirección de Desarrollo Económico:
A. El documento que contiene el Programa para el Otorgamiento de Licencias o Permisos Provisionales. 
B. El documento que contenga los informes remitidos a la autoridad federal competente sobre las autorizaciones que se hayan otorgado o refrendado para el funcionamiento de gasolineras o estaciones de servicio 
C. En versión pública, las Licencias de Funcionamiento que se hayan otorgado o refrendado durante el periodo del 1 de enero de 2019 a la fecha de respuesta de la presente solicitud; 
D. La relación de Unidades Económicas aperturas establecidas en el territorio del municipio de Teoloyucan, con especificación de su clasificación, fecha de ingreso de su permiso o licencia de funcionamiento y la información relativa a visitas de verificación y sanciones, conforme a lo que conste en el Registro Municipal de Unidades Económicas
E. El documento en el que conste la forma en que ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XLV del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
F. El documento en el que conste la forma en que ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV BIS de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 7 fracción IX de la Ley de Competitividad Económica y Ordenamiento Comercial del Estado de México, en relación con el artículo 2.45 fracciones IV Bis y X del Código Administrativo del Estado de México. 
G. Los Manuales de Organización y de Procedimientos, así como el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico.
2. De la Secretaría del Ayuntamiento: 
H. El Acta de Cabildo o documento en el que conste la creación o aprobación de la dependencia denominada "Secretaría Técnica" y/o "Secretaría Técnica y Control de Gabinete" y/o "Secretaría Técnica de Gabinete"
3. De la Dirección de Administración y/o del Área de Recursos Humanos: 
I. El organigrama vigente y actualizado de la Administración Pública Municipal, así como la relación del personal que se encuentre adscrito a la Dirección de Desarrollo Económico y a la Secretaría Técnica o Secretaría Técnica y Control de Gabinete o Secretaría Técnica de Gabinete.
J. Los recibos de nómina con firma de recibido expedidos a nombre del servidor público.

Así tenemos que EL SUJETO OBLIGADO mediante su repuesta remitió archivos electrónicos mismos en los que especifica lo siguiente: GACETA TEOLOYUCAN 1 2020.pdf, Oficio de Administración y recibo de Nómina.pdf, Acta 60.pdf, Respuesta de, Desarrollo económico.pdf, VERIFICACIONES Y SANCIONES.pdf, PADRÓN 2020.pdf, PADRÓN 2019.pdf, 20201113125525609 (1).pdf

GACETA TEOLOYUCAN 1 2020.pdf: Gaceta de gobierno en donde remiten el reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario del Municipio de Teoloyucan, Estado de México.

Oficio de Administración y recibo de Nómina.pdf:  se remite el recibo de nómina del servidor público solicitado.

Acta 60.pdf: acta mediante la cual se acuerda la versión pública del recibo de nómina remitido.

acuerdo saimex 10.pdf: acuerdo mediante el cual se determinan las áreas adscritas al Tecnológico que son competentes para el conocimiento de la presente solicitud.

Respuesta de, Desarrollo económico.pdf: listado en donde se desglosan las preguntas realizadas por el particular y las respuestas a las mismas.

VERIFICACIONES Y SANCIONES.pdf: listado de verificaciones y sanciones realizadas.
PADRÓN 2020.pdf, PADRÓN 2019.pdf: padrón de licencias y permisos otorgados dentro del año 2019 y 2020.

20201113125525609 (1).pdf: solicitud de verificación de las unidades económicas con venta de alcohol.

Por su parte, EL RECURRENTE señaló como acto impugnado:
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 178 párrafo primero y 179 fracciones V, VI y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se interpone Recurso de Revisión respecto de la respuesta recaída a la solicitud con número de folio 00352/TEOLOYU/IP/2020, notificada vía SAIMEX el 27 de noviembre del año en curso, concretamente se impugnan las respuestas de la Dirección de Desarrollo Económico, de la Secretaría del Ayuntamiento y de la Dirección de Administración y/o Área de Recursos Humanos.” (Sic)” 
Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:
“. El Director de Desarrollo Económico viola el Derecho de Acceso a la Información, ya que al emitir su respuesta lo hace de manera incompleta, entregando información que no corresponde a lo solicitado o simplemente omitiendo la información solicitada. Para mayor claridad nos referiremos a los incisos en el mismo orden que se vierten en la solicitud que diera origen al presente: a) Se entrega información que no corresponde a lo solicitado. b) Se entrega información incompleta c) Se entrega información incompleta d) Se entrega información incompleta e) Se entrega información incompleta f) Se omite proporcionar la información solicitada g) Se entrega información que no corresponde a lo solicitado II. Por su parte, el Secretario del Ayuntamiento también vulnera el Derecho de Acceso a la Información, ya que al emitir su respuesta lo hace de manera incompleta. III. Finalmente, el Director de Administración y/o el Área de Recursos Humanos también violan el Derecho de Acceso a la Información, pues al emitir su respuesta: a) Se omite proporcionar la información solicitada b) Se entrega información.” (Sic)

En un acto procesal posterior, EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado, mismo que parte de él se puso a la vista del particular, asimismo se omitió hacer del conocimiento del particular los archivos electrónicos denominados 06122 licencias 2020.zip y 06122 licencias-2019.zip mismos de los cuales no se realizaron las versiones públicas con las medidas necesarias ya que los documentos al abrirlos son manipulables.

Es de lo anterior, que como pudimos observar de la respuesta brindada por EL SUJETO OBLIGADO,  que se satisficieron algunos puntos requeridos por el particular, mismos que serán los primeros en abordar a fin de ir descartando información que se deberá ordenar.

En primer término, respecto a la información requerida que se enlista con el inciso A. El documento que contiene el Programa para el Otorgamiento de Licencias o Permisos Provisionales.; podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta remitió el Reglamento Municipal de Fomento de la Actividad Económica de Teoloyucan, asimismo al momento de rendir su Informe Justificado, anexó el documento denominado RESPUESTA del Área de Desarrollo Económico.zip, mismo del cual se deprende que se remite el programa de otorgamiento de licencias mismo que se inserta su carátula a continuación.
[image: ]

Es de lo anterior, que se tendrá por colmado el requerimiento enlistado con el inciso A, toda vez que fue satisfecho a través de respuesta e Informe Justificado

Ahora bien, por lo que hace al requerimiento enlistado con el inciso B. El documento que contenga los informes remitidos a la autoridad federal competente sobre las autorizaciones que se hayan otorgado o refrendado para el funcionamiento de gasolineras o estaciones de servicio en el periodo comprendido del 1 de enero de 2019 a la fecha de respuesta de la presente solicitud., podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, dentro de su respuesta que dicho informe únicamente se genera al instalar nuevas Unidades económicas y durante el periodo referido no se habían instalado nuevas gasolineras, Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Es por lo anterior, que al manifestarse de una manera negativa EL SUJETO OBLIGADO, queda colmada la interrogante realizada por el particular dado a que no resulta ordenar hechos considerados negativos al ser la inexistencia fáctica de la información.

Ahora bien, por lo que hace al requerimiento enlistado con el inciso D. La relación de Unidades Económicas aperturas establecidas en el territorio del municipio de Teoloyucan, con especificación de su clasificación, fecha de ingreso de su permiso o licencia de funcionamiento y la información relativa a visitas de verificación y sanciones, conforme a lo que conste en el Registro Municipal de Unidades Económicas, se puede observar que EL SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta remite el listado de comercios y de licencias expedidas con las especificaciones requeridas por el particular, asimismo, para complementar se remite el archivo electrónico denominado VERIFICACIONES Y SANCIONES.pdf mismo en donde se muestra el listado de las verificaciones que se han llevado a cabo y las sanciones impuestas a los establecimientos, colmando así dicho requerimiento.

Asimismo, por lo que hace al requerimiento enlistado con el inciso G. Los Manuales de Organización y de Procedimientos, así como el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta remitió el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario del Municipio de Teoloyucan, Estado de México, posteriormente mediante Informe Justificado anexó el Manual de Procedimientos y de Organización de la Dirección requerida, es por ello que se satisfizo el requerimiento del particular, ya que al modificar la respuesta a través del informe justificado remitió información complementaria. 
Ahora bien, se procede a analizar la información que no fue remitida o colmada en su totalidad por EL SUJETO OBLIGADO, o bien de la cual no realiza manifestación alguna, a fin de precisar si tiene la obligación de generarla o poseerla.

Por lo que hace al requerimiento enlistado con el inciso C.	En versión pública, las Licencias de Funcionamiento que se hayan otorgado o refrendado durante el periodo del 1 de enero de 2019 a la fecha de respuesta de la presente solicitud; podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta manifiesta que las remite dentro de una liga electrónica, misma que no se advierte dentro del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX, es por ello que al momento de Rendir el Informe Justificado remite lo solicitado por el particular, sin embargo, esta Ponencia Resolutora consideró conveniente el no poner a disposición del particular dicha información, toda vez que los datos testados se podían revelar fácilmente al manipular el documento, aunado a que del algunos documentos se pueden advertir datos personales como lo es la clave catastral del inmueble

Ahora bien, por lo que hace al requerimiento enlistado con el inciso E. El documento en el que conste la forma en que ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XLV del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México es de lo anterior, que únicamente se advierte manifestación por parte del SUJETO OBLIGADO,  encaminada a informar que se había llevado a cabo tareas de verificación con l jurisdicción sanitaria no 6 

Atento a lo anterior, es procedente analizar artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México mismo que en su fracción XLV nos dicta los siguiente:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su competencia para establecer medidas regulatorias a unidades económicas de impacto urbano y crear un registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

Es de lo anterior, que podemos concluir a través de la manifestación del SUJETO OBLIGADO y de la norma prevista, que se deberá hacer entrega del documento donde consten medidas regulatorias a unidades económicas de impacto urbano y crear un registro específico. 

Como siguiente punto se analizará el requerimiento enlistado con inciso F. El documento en el que conste la forma en que ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV BIS de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 7 fracción IX de la Ley de Competitividad Económica y Ordenamiento Comercial del Estado de México, en relación con el artículo 2.45 fracciones IV Bis y X del Código Administrativo del Estado de México es de lo anterior, que podemos observar que EL SUJETO OBLIGADO,  mediante respuesta únicamente hace mención de los artículos invocados por el particular, es por ello que del análisis efectuado al 31 fracción XXV BIS de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

XXV Bis. Participar en la prevención y atención a las adicciones, en términos de lo dispuesto en la Sección Cuarta del Capítulo Quinto del Título Tercero del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Con el objeto de combatir el alcoholismo, los Ayuntamientos y las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias, no autorizarán la instalación de establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado o por copeo, que se ubique en un radio no menor de 300 metros de centros escolares, instalaciones deportivas o centros de salud; para lo cual, las autoridades realizarán las inscripciones correspondientes en los planes municipales de desarrollo urbano.
Es por lo anterior que se deberá hacer entrega del documento o documentos en donde conste la participación del municipio a dicho precepto en donde conste la participación y atención a las adicciones.

Ahora bien, por lo que hace al requerimiento que se enlista con el inciso H. El Acta de Cabildo o documento en el que conste la creación o aprobación de la dependencia denominada "Secretaría Técnica" y/o "Secretaría Técnica y Control de Gabinete" y/o "Secretaría Técnica de Gabinete" mismo del cual el SUJETO OBLIGADO remitió al momento de rendir su Informe Justificado remitió el Acta de la Segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, mismo en el que se declara la Inexistencia del Acta de cabildo mediante la cual se crea dicha Secretaría, sin embargo se advierte que dicha Acta de Comité de Transparencia no se encuentra debidamente fundada y motiva, asimismo, existe una notaría ilegibilidad del documento remitido, es por ello que se deberá hacer entrega de dicho Acuerdo de Inexistencia conforme los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma 

Como siguiente punto tenemos el requerimiento enlistado con el inciso I.	El organigrama vigente y actualizado de la Administración Pública Municipal, así como la relación del personal que se encuentre adscrito a la Dirección de Desarrollo Económico y a la Secretaría Técnica o Secretaría Técnica y Control de Gabinete o Secretaría Técnica de Gabinete, es de lo anterior, que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO,  no realizó manifestación alguna al respecto es por ello que es necesario invocar el artículo 92 de la Ley de la materia que a la letra dice lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

Es de lo anterior, que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a contar con la información requerida, así como de mantenerlo actualizada y ala alcance de la ciudadanía en su portal IPOMEX.

Ahora bien, como último requerimiento, tenemos el enlistado con el inciso Los recibos de nómina con firma de recibido expedidos a nombre del servidor público requerido en la solicitud, podemos observar que EL SUJETO OBLIGADO, al momento de remitir su respuesta anexó dicho recibo de nómina, sin embargo se testan datos que se consideran que su naturaleza es pública tales como las deducciones, mismas que solo las que se traten de préstamos personales se deberán salvaguardar o pensiones alimenticias, es por lo anterior que se deberá hacer entrega los recibos de nómina del primera quincena de noviembre de  2019 a la primera quincena de noviembre de 2020, dejando visibles las deducciones que por ley le competan a los servidores públicos, sirve de sustento a lo anterior, , el criterio 9-13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y citado por el propio RECURRENTE, que a la letra dice:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones 
• RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
• RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
(Énfasis añadido)

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los documentos que se ordenan entregar, deberán ser en versión pública de ser procedente, esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los funcionarios públicos referidos, como podrían ser Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o cualquier otro dato de dichas personas.

Clasificación que tiene que cumplir con las formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

En el caso específico de los recibos de nómina, para el caso de que sean entregados, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Sic)

(Énfasis añadido)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, antes insertos y que se tiene por reproducidos. 

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante

No pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora, que, dentro de los documentos remitidos mediante en respuesta como en Informe Justificado, se pueden advertir datos susceptibles de ser clasificados tales como Domicilios de particulares, es por ello que se deberá girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos, trigésimo y trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00352/TEOLOYU/IP/2020 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:
“a). Las Licencias de Funcionamiento que se hayan otorgado o refrendado durante el periodo del 1 de enero de 2019 al 27 de noviembre de 2020.

b) Las medidas regulatorias a unidades económicas de impacto urbano y creación de un registro específico vigentes al 27 de noviembre de 2020.

c) Las acciones realizadas en ejercicio de las funciones referentes a la participación y atención a las adicciones del 27 de noviembre de 2019 al 27 de noviembre de 2020.

d) El acuerdo de Inexistencia debidamente fundado y motivado de conformidad con el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio referente al Acta de Cabildo en donde se decreta la creación de la coordinación de gabinete o área análoga 

e) El organigrama vigente al 6 de noviembre de 2020 de la Administración Pública Municipal, así como la relación del personal que se encuentre adscrito a la Dirección de Desarrollo Económico y Coordinación de gabinete o área análoga 

f) Los recibos de nómina generados de la primera quincena de noviembre de  2019 a la primera quincena de noviembre de 2020, del servidor público referido en la solicitud

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución a efecto que determine lo conducente.
OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN); EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/EJCA
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